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cesarios para estos tra baJOs;' arbolado. señalización, recuentos 
de tráfico y el ¡:reglamente de Policía y Conservación de' Carre
teras. 

Avila, 13 de diciembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-{).904-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca· 
rreteras de Huesca por la que se convoca concursó 
oposición entre . el personal de la categoría inme· 
diata interior con un año de antigüedad en la mi~· 
ma para proveer una plaza de Capataz de cuadrilla 
vacante en la plantüla de este Servicio prOVincial 

En virtud de autorización co.ncedida a esta Jefatura co.n 
fecha 3() de noviembre del afio. en curso. por la Subsecretaria 
del Ministerio. de Obras Públicas se convoca concur80-oposición 
de carácter nacional entre el personal de la categoría inmediata 
inferior con un año de antigüedad en la misma para proveer 
una plaza de Capataz de cuadrilla vacante en la plantilla de 
este Servicie previncial. 

El cencurso-eposición se· efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el vigente Reglamento Genera) del Personal de les 
Camineres . del Estado., aprobado. per Decreto del Ministerio. de 
Obras Públicas de 13 de julio. de 1961, y las bases que regii-á.n 
son las que se indican a continuación: 

1.a Podrán tomar parte quienes pertenezcan a la plantilla 
de Camineros del Estado., con la categoría de Caminero. con 
un afio de antigüedad cerno mínimo. , 

2.a Quienes permanezcan en el servicio activo podráii co.n· 
currir a este concurso-oposlclón sin limitación de · edad. 

3.... De acuerdo con el citado ' Reglamento se exigirán en 
este concurso-oposición los conocimientos de medición y dis
tinción de materiales, ebras de fabrica, de tierra, firmes y pavi· 
mentos en sus distintas fases (interpretación de planes sencillos 
replanteos. ejecUCión y mediciones); manejo. y empleo de ma 
qUinas y elementos necesario.s para estos trabajos: arbolado 
señalización, rectrento.s de tráfico y el Reglamento de Policía 
y Conservación de Carreteras. 

Asimismo deberá tener do.tes de mando para mantener el 
debido rendImiento. y disciplina en el trabajo. 

4.- Las Instancias para tomar parte en este concurso-opo
sición se dirigirán al ilustrlslmo señor Director general de Ca· 
rreteras y Caminos Vecinales, reintegradas con póliza de tre6 
(3) pesetas, y se presentarán en la Jefatura Provincial de Ca· 
rreteras de la provincia donde reside el interesado, o en los 
GobierIl9s civiles y en las Estafetas de Correos, de acuerdo 
cQn el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo .. En la instancia se hará constar : nombre y apellidos. 
naturaleza, edad; estado civil, domicilio, profesión u oficio; ma
nifestando. expresa y detalladamente que reúne tQdas y cada 
~a de las condiciones exigidas en esta convocatoria. El plazo 
para la admisión de instancias será , de treinta (3() días h~ 
blles, contados a partir c;l.el siguiente al de la pubUcaciónde 
eSte anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los mutilados ex combatientes, ex cautivos, etc., h~ cons
tar esta circunstancias y acompañarán la documentación que 
lo justifique. 

. ' Igualmente se acompañarán a las instancias las certifica
clones justificativas de los méritos que aleguen los aspirantes. 

5." Terminado el plazo para solicitar se publicará en el 
cBoletin Oficial del Estado» y en el de la prOvincia la rela
cl6n de aspiranteS admitidos y excluIdos, fijándose lugar, dla 
y hora para la celebración de exámenes, que tendrán lugar, en 
todo caso. en esta capital. 

6.a En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposi· 
ción y en lo no expresamente regulado en las anteriores bases.' 
será de aplicaci6n lo dispuesto con c,arácter general en el De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 d~ mayo de 1957 
y en el Reglamento General del Personal de Camineros del 
Estado. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Hueaea, 11 de dicieIl}bre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-6.891-E. 

RÉSOLQCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevilla po: la que se anuncia concurso
oposición de caracter nacional para proveer una 
plaza de Capataz de cuadrilla vacante en la plan
tilla de personal de Camineros del Estado en la 
m~. 

Autorizada por la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales, con fecha 30 de noviembre , pasado, la celebra 
ción de concurSO-Oposición libre para proveer una plaza de 
Capataz, de cuadrilla vacante en la plantilla asignada a esta 
Jetatma, de conformidad con lo diSpuesto en el Reglamento 
General de Personal de Camineros del Estado, de 13 de julio 
de 1961, y Pecreto de la. Pres1dencia del Gobierno de 10 de 

mayo de 1957. se procede a la publicación de la prese;nte ~n
voéatoria.· 

Este co.ncurso OpoSIción se 'éelebrará con' , aIT~glo . 3: lás si
guientes bases': 

1.' Podrán tomer · parte en el mismo quiénes reÚnan las 
condiciones que a continuación se expresaIi: .. ' .. , . 

. a) ' Aptitud física suficiente, . que se acreditará mediante re
conocimiento médico de los facultativos que determine la Je-
fatura. ' ' , 
. b) Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en ser

Vicios auxiliares, o estar declarado exento de sU prestación. y 
no rebasar los treinta y cinco añOs de edad. ' Se exceptúa de 
este limite de edad a los operarios que, con un afio de anti
güedad a la convocatoria, presten su trabajo e~ las Jefaturas 
de Obras Públicas en funciones similares o afines a laS atri
buidas a los Camineros y no hayan cumplidO los sesenta aí'íos 
de edad en el momento de la convocatoria. . . 

2.~ LOs cenocimi~ntos que se exigirán por el Tribunal cali
ficador en los ejerCiciOS que se celebren serán los establecidos 
en el apartado c) del artículo sexto del vigente Reglamento 
General de Camineros del Estado. 

3." Durante el · plazo, de treinta .·dias hábiles, a. partir de la 
publicaCión de estas bases en el «Boletín Oficial del Estadl>>>, 
los interesados podrán solicitar que se les admita . a tomar par
te en el concurso-oposición, mediante instancia diiigida al ilus
trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Veci
nales a través de la Jefatura Provincial de Carreteras donde 
resida el peticionario. . 

Las instancias, reintegradas con póliZa de tres pesetaS, con
tendrán los siguientes datos: nombre y ·apellidos, número del 
carnet de identidad naturaleza, edad, estado civil, dómici11o, 
profesión u oficio; manifestando que reúne las ,condiciones 
eXigidas en la convocatoria. así como los méritos que puedan 
alegarse. 

4.° Terminado. el plazo de recepción de solicitudes se publ1-' 
cará .en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia 
relación de admitidos y excluidos y Tribunal que haya de juz
gar loo ejerciciO, fijándose día , y hora, asl como el lugar en 
que habrán de presentarse en esta capital lOS opositores para 
realizar las. pruebas de conocimiento y aptitud exigidas, 

5.' El Tribunal, a la vista de los resultados de los ejerci
cies y de los méritos alegadOS y justificados, propondrá a la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, el opo
sitor que a su juicio debe ocupar la vacante. Una vez aprobada 
dicha propuesta, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el de la provincia y eIi el tablón de anuncios de, esta Jefa
tura, la adjUdicación definitiva de la plaza de Capataz de 
cuadrUla objeto de este concurso. . 

SevUla, 13 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe, Rafael 
Olalla.-{).902-E. 

RESOLUCION de la Jefatura PrOVincial de Carre
-teras ele Teruel por la que se anuncia Conéu1'8~' 
oposición libre para cubrir dos (2) plazas de Oa
pataces. una (1) de Brigada y una (1) de . CUa;,. 
drilla . . 

Autorizada esta Jefatura por Resoluciones de la O!recclón 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de fechas 13 de sep
tiembre , y 30 de nov~embre del presente afio para celebrar con
curso-oposlción libre para proveer doS plazas de Capataces, una 
de Brigada y otra ,de Cuadrilla, vacantes en la plantilla de esta 
provincia, se anuncia la presente convocatoria con suJeción ' a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento General de Personal de 
Camineros del Estado de 13 de julio de 1961. Ley de 17 de julio 
de 1947, sobre provisión de destino.s pÚblicos; Reglamento gene- . 
ral para ingreso en la Administración Pública, aprobado por 
Decreto . de 27 de junio de 1968, y restante normativa de perti-
nente aplicaCión. '.., , 

A dicho concurso podrán presentarse· todos los Capataces y 
Camineros del Estado . de cUalquier plantilla y . los particulares 
que lo deseen. . 
. El persona! qtre pertenezca a plantillas con ' un afio de an

tigüedad a esta convocatoria podrá presentarse, por razones de 
edad, hasta el momento en que no hayan cumplido lOS sesenta 
años. Todo el perst,mal reStante será cóndlcfón el haber cum
plido. el servicio militar, ,bien en activo . oen servicios auxiliares, 
o ' estar exento de su prestación, tener edad Inferior a treinta 
y cinco años y suficiente aptitud flsica acreditada mediante 
certificado médico oficial. . 

Los conocimientos y funciones que deben poseer los Capata
ces de Brigada y CUadrilla son los que se determinan en los 
apartados b) y c) del artículo sexto del citado Reglamento 'Qe:-
néráJ de Pérsonal de . Cami¡J.érOS del Estado. -

Se fija el plazo de treintá (30) 'dias hablles, contados a par
tir del siguiente al de la Publicación. ~el presente anuncio en 
el eBolettn Oficial , del Estado», para que los aspirantes puédan' 
presentar ,11;\ correspondiente solicitUd mediante. instancia diri
gida al llústrísimo sedor DirectOr ¡¡eneral de Carreteras y Ca-


